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PRESENTACIÓN 

   

La Facultad de Odontología mediante la Dirección de Escuela Profesional, hace entrega a los 

estudiantes de la facultad, la “Guía del Estudiante” la cual contiene las nuevas normas básicas 

establecidas por el estatuto de nuestra universidad de acuerdo a lo establecido en la nueva ley 

universitaria 30220 que orientarán la vida académica y administrativa de los estudiantes 

universitarios de nuestra alma mater.   

A través del presente documento, la Facultad tiene el objetivo de brindar a nuestros alumnos la 

información y orientación necesaria para conocer sus deberes y derechos que les asiste con el ánimo 

de orientar y solucionar los problemas que se puedan presentar durante el año académico 2026.   

   La Facultad, expresa su saludo cordial y les da la bienvenida a toda la comunidad odontológica 

villarrealina y les desea lo mejor en el presente año académico.   
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Estimados estudiantes, reciban un 

saludo cordial y es un honor dirigirme 

a Uds., en esta oportunidad para 

presentarles la “Guía del Estudiante”, 

documento que cada estudiante debe 

tener para consulta y orientación 

durante este año académico, contiene 

normas básicas establecidas en el 

estatuto de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL FEDERICO VILLARREAL y de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 

Universitaria N° 30220 y sus 

modificaciones. 

La Universidad Nacional Federico 

Villarreal (UNFV), imparte el modelo 

educativo Socioformativo Humanista 

permitirá reafirmar su compromiso con la formación universitaria, posibilitando a los futuros 

profesionales a afrontar y resolver diferentes retos del campo científico, tecnológico, 

político, cultural, económico, social, y pedagógico que le conlleven aun proyecto de vida 

óptimo. 

La Facultad de Odontología tiene como objetivo brindar a nuestros alumnos la información 

y orientación necesaria para conocer sus deberes y derechos que les asiste con el ánimo de 

orientar y solucionar los problemas que se puedan presentar durante el año académico.  

Estimados alumnos, la universidad no es únicamente un lugar para adquirir conocimientos; 

es un espacio para descubrir quiénes somos, para retarnos, para equivocarnos y aprender, 

para crecer como personas y como profesionales. 

Aquí encontrarán profesores comprometidos, compañeros que se convertirán en aliados y 

amistades que tal vez duren toda la vida. Aprovechen cada oportunidad: participen, 

pregunten, investiguen, creen. No tengan miedo de equivocarse, porque el error es un 

maestro poderoso. 

Recuerden que la universidad no solo les dará un título, sino también la capacidad de 

pensar críticamente, de aportar soluciones y de impactar positivamente en la sociedad. 

Ustedes son la generación que puede transformar realidades, y este es el primer paso. 

 

Estimados colegas es ineludible manifestar a toda la comunidad universitaria y al país, que 

cumpliendo los mandatos de la Ley Universitaria N° 30220 venimos trazando el 

cumplimiento de las condiciones básicas de calidad, nuestros principios y objetivos es en el 

campo del conocimiento, la investigación y la proyección social los hechos son demostrados 

con acciones en nuestra Facultad, esto nos llevará a la anhelada acreditación. La adecuación, 

actualización e innovación curricular, es un trabajo esforzado donde vienen participando los 

docentes de todas las especialidades de nuestra Facultad para cumplir los pasos y estrategias 
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del proceso de formación profesional que se brinda a los estudiantes de la facultad de 

odontología.  

También estamos en proceso de implementación de nuestro Centro de Investigación para 

nuestros egresados, y con la adecuación de nueva infraestructura en los talleres de Clínica 

Integral del adulto y del niño con historias clínicas completamente digitales, así como la 

adquisición de un Tomógrafo y equipos de microscopia para investigación, se verán los 

primeros resultados de las promociones salientes con las competencias necesarias y bien 

preparados para dar atención y tratamientos de alta calidad a los pacientes y a la sociedad. 

La Facultad de Odontología, tiene un compromiso con sus egresados y también con 

egresados de otras universidades es por ello que brinda enseñanza en posgrado mediante 

las especialidades en: Ortodoncia y Ortopedia Maxilar, Odontopediatría, Rehabilitación Oral, 

Salud Publica Estomatológica y Odontología Forense, mediante las especialidades se 

preparan a los profesionales residentes para dar servicio y atención a pacientes que 

requieran tratamientos altamente especializados.   

Les doy la más cordial bienvenida a esta comunidad académica. Que este sea el inicio de 

una etapa llena de aprendizajes, descubrimientos y sueños cumplidos. 

 

¡Bienvenidos y que este sea un gran año para todos! 

 

El DECANO 

 

 

  

  



MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD 

 

• Dr. Román Mendoza Lupuche 
Decano (i) de la facultad de odontología 

Docentes Principales (3): 

• Dr. José Duarte Quiñones Lozano 

• Dr. Román Mendoza Lupuche (también Decano) 

• Mg. Juvenal Ángel Quiñones Moreno 

Docentes Asociados (2): 

• Mg. Julia Elbia Medina y Mendoza 

• Mg. Raúl Uldarico Escudero Reyna 

Docente Auxiliar (1): 

• Mg. Dalila Liliana Vargas García 
 

 

  



AUTORIDADES DE LA FACULTAD 

AUTORIDADES DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 

• Dr. ROMÁN MENDOZA LUPUCHE  

DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA  

• Dr. OSCAR SOTOMAYOR MANCICIDOR  

Director Escuela Profesional  

• Dr. PAUL MENDOZA MURILLO   

Director del Departamento Académico  

• Dra. NADIA CAROLINA MENESES GÓMEZ  

Secretaria académica  

• Dr. FRANK ROGER MAYTA TOVALINO  

Director de la Unidad de Investigación, Innovación y Emprendimiento  

• Mg DORIS MAURA CHACÓN GONZALES  

Directora unidad Posgrado  

• Mg CARMEN ROSA GARCÍA RUPAYA  

Jefa de la Unidad de Responsabilidad Social   

• Dr. JOSÉ DUARTE QUIÑONES LOZANO  

Jefe de la Of. de Practicas Pre Profesionales   

• Mg. JULIA ELBIA MEDINA Y MENDOZA  

Jefe de la Of. de Grados y Gestión del Egresado  

• Dra. NIMIA OLIMPIA PELTROCHE ADRIANZEN  

Jefa de la Of. de Tutoría y Psicopedagogía  

• Mg ELOY MENDOZA GARCÍA  

Jefe de la unidad de Calidad  

• Bach. JUAN JOSÉ GIRÓN PADILLA  

Jefe de la Of. de Administración  

  



MISIÓN Y VISION DE LA UNFV 

 

Misión  

Brindar formación profesional científica y humanística a los estudiantes, con sensibilidad 

social, innovación, competitividad y emprendimiento, para contribuir al desarrollo y la 

sostenibilidad sistémica del país.  

 

Visión  

Comunidad académica posicionada entre las mejores universidades en el ámbito nacional e 

internacional a través de la calidad, producción y difusión intelectual e innovación con 

responsabilidad social.  

 

Objetivos  

• Fortalecer la formación profesional de los estudiantes.  

• Promover la investigación formativa, conocimiento científico y transferencia 

tecnológica en la comunidad universitaria.  

• Fortalecer la extensión cultural y proyección social para la comunidad.  

• Mejorar la gestión institucional.  

• Implementar la gestión de riesgo ante desastres.  

• Valores Institucionales  

• Búsqueda de la verdad  

• Compromiso Institucional  

• Espíritu de superación  

• Integridad  

• Libertad  

• Trabajo en equipo 

 

 

 

RESEÑA HISTÓRICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL  

  

 La Universidad Nacional Federico Villarreal (UNFV) se creó como Universidad Autónoma el 30 de 

octubre de 1963, mediante ley número 14692, promulgada por el gobierno constitucional del 

presidente Fernando Belaunde Terry.  

La UNFV ostenta con orgullo el nombre del insigne sabio peruano Federico Villarreal, quien durante 

su vida incursionó en casi todos los campos del saber humano, dedicándose íntegramente al estudio 

de las ciencias, la investigación y a la docencia. El origen de la Universidad Villarreal se remonta a la 



época en la que funcionó como filial en Lima de la Universidad Comunal del Centro (UCC) del Perú, 

fundada en diciembre de 1959 y que contó con filiales de acuerdo a las especialidades que ofrecía.  

Como la actividad académica de la Universidad Comunal estaba circunscrita a la ciudad de Huancayo, 

en 1960 un grupo de empleados bancarios limeños realizaron una asamblea en la cual acordaron 

constituirse en comité pro facultades de Lima.  

El doctor Javier Pulgar Vidal, hombre de ciencia e ilustre maestro universitario fue el gestor de la 

universidad; lo acompañaron Ramiro Prialé, Jesús Véliz Lizárraga, César Solís, Manuel Gutièrrez Aliaga 

y Luis Vega Fernández en la redacción y firma de la escritura de fundación.  

La filial de Lima inició sus actividades en una casona alquilada, ubicada en el jirón Moquegua 262, 

Lima. Los exámenes de ingreso se fijaron para el mes de agosto de 1960 y las clases se iniciaron el 16 

de setiembre del mismo año.  

En 1961 se reconoció a la UCC como Universidad Nacional del Centro del Perú. Al surgir diferencias 

con la sede central, los docentes y estudiantes de la filial Lima, en sesión de consejo universitario del 

21 de enero de 1963, declararon su autonomía y solicitaron al gobierno se les reconozca como tal.  

El 18 de octubre de 1963 el Congreso de la República, presidido por el senador Julio de la Piedra, 

aprobó la ley 14692 que reconoce como Universidad Nacional Federico Villarreal a la ex filial de Lima, 

promulgada por el gobierno central el 30 de octubre del mismo año.  

 El 24 de mayo de 1964 se eligió al doctor Óscar Herrera Marquis como primer rector. Las primeras 

facultades fueron: Comercio, Contabilidad y Cálculo Actuarial, siendo su primer decano el doctor Luis 

Arana Maradiegue; Economía, Estadística y Finanzas, su decano el doctor Carlos Manuel Cox; 

Administración Pública y Privada, su decano el ingeniero Luis Heysen Incháustegui‚ y Acuicultura y 

Oceanografía, su decano el doctor Erwin Schweigger.  

A partir del 1° de abril de 1961 funcionaron las facultades de Educación, con su decano el doctor 

Justo E. Debarbieri Riojas; y Arquitectura, su decano el arquitecto Henry Biber Poillevard.  

Villarreal cuenta con 18 facultades, 60 programas de estudio, una Escuela Universitaria de Postgrado 

y  un centro de estudios preuniversitarios donde se forman a los profesionales con las exigencias del 

mundo actual. El 10 de marzo del 2020, la UNFV logró luego de un arduo trabajo, su licenciamiento 

institucional, para ofrecer el servicio educativo con una vigencia de seis años. Mediante resolución 

de Consejo Directivo Nº 035-2020SUNEDU/CD, la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria (SUNEDU), reconoce que se cumple con las condiciones básicas de calidad (CBC) 

establecidas en la Ley Universitaria 30220.  

Cabe señalar que entre el 2016 y 2019, la Universidad Villarreal invirtió más de 44,8 millones de soles 

para reducir la brecha de equipamiento en laboratorios y talleres; así como para complementar 

acciones de mantenimiento de instalaciones eléctricas, sanitarias, de seguridad en la utilización y 

para la gestión de residuos; se lograron desarrollar proyectos importantes, como la construcción de 

edificaciones para las facultades de Ciencias Económicas y de Ciencias Financieras y Contables; y se 

mejoró la infraestructura en la Facultad de Ciencias Naturales y Matemáticas.  

El proceso de internacionalización cada año se va fortaleciendo; docentes y estudiantes, vienen 

participando de los programas de movilidad académica; asimismo, nuestros alumnos obtienen los 

primeros lugares en los diferentes certámenes de investigación y emprendimiento, tanto a nivel 

nacional como internacional.  

  

 



 

 

 

BIOGRAFÍA DEL SABIO FEDERICO VILLARREAL 

 

 En agosto de 1850 nació en Túcume, Lambayeque, 

Federico Villarreal, figura genial – como afirma Jorge 

Basadre – que dio brillo propio a la ciencia peruana a 

fines del siglo XIX y comienzos de siglo XX.   

  De cuna modestísima, sin embargo, Villarreal supo 

sobrellevar una serie de limitaciones. En efecto, 

trabajando desde muy joven (14 años) , como cajero de 

una compañía que se encargaba de despepitar el 

algodón (Negociación Zaracódegui), no dejó empero, de 

lado sus estudios, de ahí que en 1876 dirigió la escuela 

oficial de su pueblo natal. Más adelante, en un colegio 

de instrucción media, en Lambayeque.   

 Era tal su versación en matemática, que cuando 

contaba con apenas 23 años, descubrió un método para 

elevar un polinomio cualquiera a una potencia 

cualquiera, investigación que le daría nombradía universal.   

 Es no asombroso que encontrándose  lejos  de  la  influencia  de  los  grandes matemáticos de la 

época, haya podido Federico Villarreal arribar a importantes estudios y descubrimientos, lo que no 

hace otra cosa que resaltar la genialidad que felizmente lo acompañó toda la vida, tal es así que en 

1881, luego de seguir rigurosos estudios en la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos.   

 Su vocación de maestro y su afán de seguir especializándose lo llevaron a la Escuela de Ingenieros, 

llegando a graduarse de Ingeniero Civil, y luego de Ingeniero de Minas. Lo que es más, estando como 

alumno en esta escuela, a la vez era allí mismo profesor del curso de Resistencia de materiales y 

cálculo infinitesimal, es decir, todo un ejemplo para las juventudes.   

 Federico Villarreal también participó activamente formando el contingente sanmarquino durante la 

Guerra del Pacífico. Luego de participar en la resistencia de Chorrillos y en la Batalla de Miraflores, 

fue dado de alta con el grado de subteniente.   

 Se incorporó a la masonería, alcanzando el más alto grado que otorga esa orden. Fue concejal en las  

municipalidades  de Lambayeque  y  Lima;  se  desempeñó  como senador  por  Lambayeque  en  dos  

oportunidades  y  en  muchas  otras  funciones públicas.   

 El sabio Federico Villarreal murió en Barranco el 3 de junio de 1923, rindiéndosele honores póstumos 

correspondientes a la categoría de ministro de Estado.   

  

 

 



 

 

 

RESEÑA HISTÓRICA DE LA FACULTAD 

 

El año 1968 se realiza en la Universidad el 1er. 

Seminario sobre la Enseñanza de la Odontología 

en el Perú, el mismo que llevó el nombre del 

impulsor de la creación de nuestra Universidad.  

“Dr. Víctor Raúl Haya de la Torre”, lo que dio 

origen posteriormente al nombramiento de una 

Comisión para tal fin.   

 EL  08 de noviembre de 1971, con RR. N° 6780 

se nombra una Comisión encargada de elaborar 

el Anteproyecto de creación de un Programa 

Académico de Odontología, la misma que fue  

Presidida por el Prof. Jorge Fernández Ñique, 

cuyos integrantes fueron los Cirujanos 

dentistas:  

Erardo Orrego Orrego, Jorge Fernández Ñique, 

Javier Sandoval Sifuentes, Manuel Carpio 

Alcócer, y Pablo Almora Campos. EL  26 de 

octubre de 1972, mediante Resolución N ° 1135-

72-CONUP, aprueba la creación del Programa 

Académico de Odontología, iniciando sus 

actividades en el año académico de 1973.  

  En fecha 08 de enero de 1973, se emite la RR. N° 8145, nombrando la 1ra. Comisión Organizadora 

del Programa Académico de Odontología (PAO). EL 12 de enero de 1973, se elige como Coordinador 

del Programa Académico de Odontología al Dr. Erardo Antonio Orrego Orrego.  

  EL  14 de agosto de 1973, con RR. N° 8918-73, se nombra una segunda. Comisión, la misma que el 

26 de Setiembre del mismo año, elige al Dr. Jorge Fernández Ñique como el 1er. Director del 

Programa Académico de Odontología.  

 El 09 de diciembre de 1983 se publica la nueva Ley Universitaria N° 23733, según la cual los 

Programas Académicos pasan a ser Facultades.  

La Facultad inicia sus actividades en un local ubicado en la Calle Belisario Flores 338 Lince, con 31 

alumnos, 6 docentes nombrados y un docente contratado, implementa una clínica docente con ocho 

unidades dentales y trabaja en convenio con los Hospitales del Ministerio de Salud.  

  

   

  



 

 

MISIÓN Y VISIÓN DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

MISIÓN  

"Brindar formación profesional  científica y humanística a los estudiantes, con sensibilidad social, 

innovación, competitividad y emprendimiento, para contribuir al desarrollo y la sostenibilidad 

sistémica del país." 

 VISIÓN  

"Comunidad académica posicionada entre las mejores universidades en el ámbito nacional e 

internacional a través de la calidad, producción y difusión intelectual e innovación con 

responsabilidad social" 

 

VALORES  

• La Facultad de Odontología tiene como valores:  

• El servicio  

• La solidaridad  

• La responsabilidad  

• La honestidad - La justicia  

• La lealtad  

• El respeto  

• El trabajo     

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 

NORMAS ACADÉMICAS 



 
 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 
SECRETARIA GENERAL 

 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

RESOLUCIÓN R. Nº   6152 - 2025-CU-UNFV 
 

           San Miguel, 24 de diciembre de 2025 
 
Visto, el Informe N° 1035-2025-ONRA-OCAA-VRAC-UNFV de fecha 14.10.2025, de la Oficina 
de Normas y Racionalización Académica de la Oficina Central de Asuntos Académicos de esta 
Casa de Estudios Superiores, mediante el cual remite para su aprobación el REGLAMENTO 
ACADÉMICO DE PREGRADO de la Universidad Nacional Federico Villarreal; y 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, señala que la Universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes; en 
ese mismo sentido el artículo 8º de la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, al referirse a la 
autonomía universitaria, señala que esta se manifiesta, entre otros, en el régimen normativo, el 
cual implica la potestad autodeterminativa para la creación de normas internas (estatuto y 
reglamentos) destinadas a regular la institución universitaria; 
 
Que, el artículo 143°, literal b) del Estatuto de la Universidad, establece entre otras atribuciones 
del Consejo Universitario, el de dictar el Reglamento General de la Universidad, el Reglamento 
de Elecciones y otros reglamentos;  
 

Que, el REGLAMENTO ACADÉMICO DE PREGRADO, tiene por finalidad orientar y garantizar 
el correcto desarrollo y cumplimiento de las actividades correspondientes al régimen 
académico de Pregrado, normar el desarrollo académico-administrativo de las Facultades y/o 
Unidades Académicas de la Universidad Nacional Federico Villarreal (UNFV) y reglamentar 
toda actividad académica concerniente al pregrado en la UNFV; 
 
Que, mediante Oficio N° 3889-2025-OCPL-UNFV de fecha 27.10.2025, la Oficina Central de 
Planificación, señala que el Reglamento Académico de Pregrado, se encuentra diseñado 
conforme a lo dispuesto en la Directiva N° 003-2022-OOM-OCPL-UNFV “Criterios Técnicos 
para formular, modificar o actualizar Reglamentos y Directivas” aprobada con Resolución R. N° 
1365-2023-UNFV de fecha 10.02.2023; 
 
En mérito a las opiniones de las Oficinas Centrales de Asuntos Académicos y de Planificación, 
contenidas en el Informe N° 1035-2025-ONRA-OCAA-VRAC-UNFV de fecha 14.10.2025 y en 
el Oficio N° 3889-2025-OCPL-UNFV de fecha 27.10.2025, a lo señalado por el Vicerrectorado 
Académico en el Oficio N° 1265-2025-VRAC-UNFV de fecha 05.11.2025, estando a lo 
dispuesto por la señorita Rectora en Proveído N° 6497-2025-R-UNFV de fecha 18.12.2025; el 
Consejo Universitario en Sesión Ordinaria N° 159 de fecha 23.12.2025, acordó en el 
sentido y tal como se expresa en la parte resolutiva de la presente resolución; y 
 
De conformidad con la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento General de 
la Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N° 9709-2021-UNFV de fecha 
31.12.2021 y  la Resolución R. N° 479-2022-CU-UNFV, de fecha 27.06.2022; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar el REGLAMENTO ACADÉMICO DE PREGRADO de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, que consta de ciento treinta y seis (136) artículos, seis 
(6) disposiciones complementarias, una (1) disposición transitoria, tres (3) disposiciones finales 
y un glosario de términos, contenido en veintiocho (28) folios que debidamente sellados y 
rubricados por el Secretario General de la Universidad, forma parte de la presente resolución. 

…/// 
 
 



 
 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 
SECRETARIA GENERAL 
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                             Pág. 02 

CONT. RESOLUCIÓN R. Nº 6152 - 2025-CU-UNFV 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Dejar sin efecto las normas y disposiciones que se opongan a la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, las Facultades, la 
Dirección General de Administración y las Oficinas Centrales de Asuntos Académicos y de 
Planificación, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. CRISTINA ASUNCIÓN ALZAMORA RIVERO                           
   R EC T O R A                                   Abg. ENRIQUE IVAN VEGA MUCHA 

                                                                                                S E C R E T A R I O  G E N E R A L   
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FACULTAD/ESCUELA UNIVERSITARIA: ODONTOLOGIA

CARRERA PROFESIONAL/ESPECIALIDAD: ODONTOLOGIA

AÑO PLAN DE ESTUDIOS: 2019

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

1 1 100375 Inglés I 1 0 2 2 OBLIGATORIA GENERALES Ninguno

1 2 100635 Taller de Expresión Oral y  Escrita 2 0 4 4 OBLIGATORIA GENERALES Ninguno

1 3 100634 Estrategias de Aprendizaje Universitario 2 1 2 3 OBLIGATORIA GENERALES Ninguno

1 4 100643 Razonamiento Matemático 3 2 2 4 OBLIGATORIA GENERALES Ninguno

1 5 100632 Pensamiento Filosófico 2 1 2 3 OBLIGATORIA GENERALES Ninguno

1 6 100641 Biología 3 2 2 4 OBLIGATORIA GENERALES Ninguno

1 7 101807 Anatomía Humana 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Ninguno

1 8 100926 Química Inorgánica 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Ninguno

(11)            TOTAL : 21 10 22 32

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

2 9 100382 Inglés II 1 0 2 2 OBLIGATORIA GENERALES Inglés I

2 10 100642 Globalización y Realidad Nacional 3 2 2 4 OBLIGATORIA GENERALES Pensamiento Filosófico

2 11 100377 Metodología de la Investigación Científica 3 2 2 4 OBLIGATORIA GENERALES
Razonamiento Matemático

Pensamiento Filosófico

2 12 100648 Taller de Liderazgo y Responsabilidad Social 2 1 2 3 OBLIGATORIA GENERALES Taller de Expresión Oral y  Escrita

2 13 100552 Actividades Culturales y Deportivas 1 0 2 2 OBLIGATORIA GENERALES Ninguno

2 14 101808 Histología y Embriología General 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Biología

2 15 101809 Anatomía Aplicada 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Anatomía Humana

2 16 100828 Química Orgánica 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Química Inorgánica

(11)            TOTAL : 22 11 22 33

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

3 17 100387 Inglés III 1 0 2 2 OBLIGATORIA GENERALES Inglés II

3 18 100651 Bioética En El Ejercicio Profesional 3 2 2 4 OBLIGATORIA GENERALES Globalización y Realidad Nacional

3 19 100633 Desarrollo Personal 3 2 2 4 OBLIGATORIA GENERALES Actividades Culturales y Deportivas

3 20 100650 Medio Ambiente y Salud 3 2 2 4 OBLIGATORIA GENERALES Taller de Liderazgo y Responsabilidad Social

3 21 100649 Innovación y Emprendimiento 3 2 2 4 OBLIGATORIA GENERALES Taller de Liderazgo y Responsabilidad Social

3 22 101810 Histología y  Embriología Aplicada 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Histología y Embriología General

3 23 101811 Fisiología General y  Aplicada 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Anatomía Aplicada

3 24 101812 Bioquímica General y Aplicada 2 1 2 3 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Química Orgánica

(11)            TOTAL : 22 13 18 31

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

4 25 101813 Bioestadística I 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS
Razonamiento Matemático

Metodología de la Investigación Científica

4 26 101814 Microbiología  General  y Aplicada 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Histología y  Embriología Aplicada

4 27 101815 Anatomía Dental y Oclusión 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Fisiología General y  Aplicada

4 28 101816 Radiología Estomatológica I 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Anatomía Aplicada

4 29 101817 Biofísica 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Biología

4 30 101818 Farmacología y  Terapéutica 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS
Fisiología General y  Aplicada

Bioquímica General y Aplicada

(11)            TOTAL : 22 12 20 32

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

5 31 101819 Psicología Aplicada 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Desarrollo Personal

5 32 101820 Bioestadística II 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Bioestadística I

5 33 101821 Patología General y Aplicada 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS
Fisiología General y Aplicada

Microbiología General y Aplicada

5 34 101822 Fisiopatología del Sistema Estomatognático 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS
Anatomía Dental y Oclusión

Biofísica

5 35 101823 Radiología Estomatológica II 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Radiología Estomatológica I

5 36 101824 Materiales Dentales 2 1 2 3 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS
Bioquímica General y Aplicada

Biofísica

5 37 101825 Anestesia Estomatológica 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Farmacología y  Terapéutica

(11)            TOTAL : 22 13 18 31

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

6 38 101826 Operatoria Dental 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD
Fisiopatología del Sistema Estomatognático

Materiales Dentales

6 39 101827 Semiología General y Aplicada 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Patología General y Aplicada

6 40 101828 Prótesis Parcial Fija 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD
Fisiopatología del Sistema Estomatognático

Radiología Estomatológica II

6 41 101829 Ortodoncia I 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD
Anatomía Dental y Oclusión

Radiología Estomatológica II

6 42 101830 Periodoncia 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD
Patología General y Aplicada

Radiología Estomatológica II

6 43 101831 Cirugía Bucal 3 2 2 4 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Anestesia Estomatológica

(11)            TOTAL : 22 12 20 32

PLAN DE ESTUDIOS 2019 MODIFICADO



NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

7 44 101832 Administración y Marketing en Odontología 2 1 2 3 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Innovación y Emprendimiento

7 45 101833 Endodoncia 3 1 4 5 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD
Radiología Estomatológica II

Operatoria Dental

7 46 101834 Medicina Bucal I 2 1 2 3 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Semiología General y Aplicada

7 47 101835 Prótesis Completa 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Prótesis Parcial Fija

7 48 101836 Ortodoncia II 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Ortodoncia I

7 49 101837 Periodoncia e Implantología 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Periodoncia 

7 50 101838 Cirugía Buco Máxilo Facial 3 1 4 5 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Cirugía Bucal 

(11)            TOTAL : 22 10 24 34

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

8 51 101839 Epidemiología Estomatológica 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Bioestadística II

8 52 101840 Odontología Restauradora 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD
Operatoria Dental

Endodoncia

8 53 101841 Medicina Bucal II 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Medicina Bucal I

8 54 101842 Prótesis Parcial Removible 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Prótesis Completa

8 55 101843 Atención Odontológica Del Niño 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD
Endodoncia

Ortodoncia II

(11)            TOTAL : 20 10 20 30

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

9 56 101844 Salud Pública Estomatológica I 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Epidemiología Estomatológica

9 57 101845 Seminario de Investigación en Odontología I 3 1 4 5 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Epidemiología Estomatológica

9 58 101846 Clínica Integrada del Adulto I 6 0 12 12 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD

Periodoncia e Implantología

Cirugía Buco Máxilo Facial

Odontología Restauradora

Prótesis Parcial Removible

9 59 101847 Odontología Forense 4 2 4 6 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Medicina Bucal II

9 60 101848 Clínica Integrada del Niño y del Bebé I 6 0 12 12 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Atención Odontológica Del Niño

(11)            TOTAL : 23 5 36 41

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

10 61 101849 Salud Pública Estomatológica II 3 1 4 5 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Salud Pública Estomatológica I

10 62 105207 Trabajo de Investigación 3 1 4 5 OBLIGATORIA ESPECÍFICOS Seminario de Investigación en Odontología I

10 63 101851 Clínica Integrada del Adulto II 6 0 12 12 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD
Clínica Integrada del Adulto I

Odontoogía Forense

10 64 101852 Atención Odontológica del Adulto Mayor 3 1 4 5 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Clínica Integrada del Adulto I

10 65 101853 Clínica Integrada del Niño y del Bebé II 6 0 12 12 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Clínica Integrada del Niño y del Bebé I

(11)            TOTAL : 21 3 36 39

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

11 66 101854 Internado Hospitalario I 22 0 44 44 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Todas las asignaturas hasta 10° Ciclo

(11)            TOTAL : 22 0 44 44

NIVEL   

(1)

ORDEN 

(2)
CODIGO ASIGNATURA                         (3) CR    (4)

H.T .  

(5)

H.P.   

(6)

T. H. 

(7)
CONDICIÓN (8) TIPO ESTUDIOS (9)* PREREQUISITO (10)

12 67 101855 Internado Hospitalario II 22 0 44 44 OBLIGATORIA ESPECIALIDAD Internado Hospitalario I

(11)            TOTAL : 22 3 168 44

(12)TOTALES : 261 102 448 423

NOTA:

(1)Ciclo/Año al que pertenece la asignatuara  en el Plan de Estudios 

(2) Orden de la asignatura en cada nivel del Plan de Estudios

(3) Nombre de la asignatura

(4) Credito de la asignatura

(5) Horas de teoria semanal de la asignatura

(6) Horas de practica, laboratorio o seminario semanal de la asignatura

(7) Total de horas semanal de la asignatura

(8) Condición de la asignatura (Obligatoria o Electiva)

(9)Tipo de Estudios de la asignatura: Generales, especifico o de especialidad  ( ART. 41 y 42 LEY N°30220 "LEY UNIVERSITARIA")

(10) Asignatura (s) precedentes que son requisito para cursar la asignatura

(11) Total de Creditos, Horas de Teoría, Práctica  y Total de horas semanales en cada nivel

(12) Total acumulado de Creditos, Horas de Teoría, Practica y Total de horas semanales del Plan



2025-N 2026-G I 2026-S I 2026-I 2026-G II 2026-S II 2026-II

09.01.2026
Del 02.03.2026 
al 02.04.2026

09.01.2026 21.08.2026

20.03.2026 15.10.2026

19.02.2026

10.04.2026

Del 06.04.2026 
al 16.04.2026

30.04.2026 04.09.2026

17.04.2026 04.09.2026

22.05.2026 25.09.2026

II. CICLOS NO REGULARES PERIODO

Propedeútico 2026-0

DEL AL DEL AL

02.03.2026 05.03.2026

06.03.2026 20.03.2026

23.03.2026 03.04.2026

23.03.2025 10.04.2026

23.03.2026 16.04.2026 19.10.2026 13.11.2026

23.03.2026 17.04.2026 10.08.2026 04.09.2026

30.03.2026 17.04.2026

06.04.2026 17.04.2026

06.04.2026 22.05.2026 10.08.2026 25.09.2026

20.04.2026 24.04.2026

27.04.2026 30.04.2026 31.08.2026 04.09.2026

DEL AL DEL AL

06.04.2026 25.07.2026 10.08.2026 28.11.2026

25.05.2026 30.05.2026 28.09.2026 03.10.2026

20.07.2026 25.07.2026 23.11.2026 28.11.2026

04.05.2026 06.06.2026 07.09.2026 10.10.2026

22.07.2026 31.07.2026 27.11.2026 04.12.2026

OBSERVACIONES
(1)   El sílabo de cada asignatura considerará la recuperación de las clases, por los días no laborables 2026. determinados por el gobierno, asegurando el cumplimiento del 100% de su contenido.
(2) FERIADOS
Enero: Agosto:
‣ Jueves 1 de enero: Año Nuevo ‣ Jueves 6 de agosto: Batalla de Junín
Abril: ‣ Domingo 30 de agosto: Santa Rosa de Lima
‣ Jueves 2 de abril: Jueves Santo Octubre:
‣ Viernes 3 de abril: Viernes Santo ‣ Jueves 8 de octubre: Combate de Angamos
Mayo: Noviembre:
‣ Viernes 1 de mayo: Día del Trabajo ‣ Domingo 1 de noviembre: Día de Todos los Santos
Junio: Diciembre:
‣ Domingo 7 de junio: Batalla de Arica y Día de la Bandera ‣ Martes 8 de diciembre: Inmaculada Concepción
‣ Lunes 29 de junio: San Pedro y San Pablo ‣ Miércoles 9 de diciembre: Batalla de Ayacucho
Julio: ‣ Viernes 25 de diciembre: Navidad
‣ Jueves 23 de julio: Día de la Fuerza Aérea del Perú
‣ Martes 28 de julio: Fiestas Patrias
‣ Miércoles 29 de julio: Fiestas Patrias

NOTA: Los pagos se realizan en el Banco de Comercio  o BCP , brindando su código de estudiante

Hasta el 23.02.2026

Rectificación de Matrícula

2026-I 2026-II

2025-N

2026-G I

2026-G II

ACTIVIDAD
Convocatoria, Presentación de un único proyecto y presupuesto por 
Facultad, Aprobación con RD, con acuerdo de Consejo de Facultad

17.08.2026
12.10.2026

30.03.2026

23.12.2025

2026-I 2026-II

III. PROCESOS ACADÉMICOS ADMINISTRATIVOS
Reactualización de Matrícula

Matrícula de estudiantes del quinto superior

Matrícula de estudiantes regulares

IV. DESARROLLO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS

Matrícula de estudiantes CEPREVI e ingresantes 2026

Matrícula Extemporánea

Envío de información de matrícula a OCRAC por parte de las Escuelas Profesionales, incluyendo horarios, 
turnos, sección, docentes, aforos

Ampliación de Créditos (se solicita por uno o ambos semestres y se ejecuta en el periodo académico solicitado 
sea el semestre académico 2026-I y/o 2026-II)

Reserva de Matrícula

Retiro de Matrícula

I. CRONOGRAMA DE PAGOS 
(ÚLTIMO día de pago)

Matrícula regular ÚNICA

Regularización

Examen de Subsanación

Reactualización de matrícula

Ampliación de Créditos

 Matrícula Extemporánea (con recargo)

Rectificación de Matrícula

Reserva de Matrícula

Retiro de Matrícula

Desarrollo de actividades académicas

Evaluación Parcial
(Hasta la aplicación del nuevo Modelo Educativo y aprobación del Reglamento Académico de Pregrado)

Evaluación Final
(Hasta la aplicación del nuevo Modelo Educativo y aprobación del Reglamento Académico de Pregrado)

Encuesta Estudiantil

Entrega de pre-actas a OCRAC por el docente de la Escuela Profesional y remisión a OCRAC

15.12.2025

05.01.2026
02.03.2026

Desarrollo de Clases y Evaluación 28.02.2026
06.03.2026

23.12.2025

28.02.2026
06.03.2026

INICIO FIN

15.12.2025

05.01.2026
02.03.2026

CALENDARIO ACADÉMICO DE PREGRADO 2026

Examen de Subsanación

Matrícula de estudiantes no regulares (provenientes de nivelación, suspensión y reactualización)

Entrega y procesamiento de pre actas a OCRAC

Ciclo de nivelación para ingresantes en aquellas facultades que ese 
encuentran en proceso de acreditación, en concordancia al estándar 19 
factor  6 de los modelos de acreditación del SINEACE

Regularización

Entrega de pre actas a OCRAC
Convocatoria, Presentación de un único proyecto y presupuesto por 
Facultad, Aprobación con RD, con acuerdo de Consejo de Facultad
Desarrollo de Clases y Evaluación
Entrega y procesamiento de pre actas a OCRAC
Desarrollo de Clases y Evaluación 10.10.2026

16.10.2026

03.04.2026

Nivelación

PERIODO
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Fecha Versión Descripción Autor 

07-01-

2026 

1.0.0 Versión donde se incluyó el propósito, 

alcance hasta los pasos para el registro 

de asignaturas.  

OCGTI 

08-01-

2026 

2.0.0 Versión donde se adicionó el calendario 

académico y puntos específicos para 

mayor precisión.   

OCGTI 

12-02-

2026 

3.0.0 Se corrigió imagen correspondiente a la 

validación de pagos y notificación 

sobre ingreso fuera de rango de fechas. 

OCGTI 

    

 

Guía de usuario para 

estudiantes 

SISTEMA DE MATRICULA (SIMAT) 
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1. PROPÓSITO 

• Establecer una guía clara para el uso del Sistema de Matrícula (SIMAT) de la UNFV 

por parte del estudiante de pregrado. 

• Orientar a la selección y registro de asignaturas académicas de forma ordenada y 

secuencial. 

• Reducir errores frecuentes que se originan durante el registro de asignaturas. 

• Facilitar la comprensión del flujo del proceso de matrícula mediante pasos concretos. 

2. ALCANCE 

El Sistema de Matrícula de Pregrado de la UNFV abarca el proceso de selección y registro 

académico de asignaturas dentro de las fechas oficiales establecidas en el calendario académico. 

Incluye el acceso al sistema, la validación de pagos, la selección de asignaturas y el registro 

final de la matrícula y constancia de la matrícula. No comprende rectificaciones posteriores ni 

otros trámites académicos adicionales. 

Aplica a estudiantes activos de pregrado de la Universidad Nacional Federico Villarreal. 

3. SUSTENTO NORMATIVO:  

Este instructivo se basa en la normativa vigente que regula la matrícula de pregrado en la 

Universidad Nacional Federico Villarreal.  

• Ley N º 29733, Ley de Protección de Datos Personales. Regula el uso y la seguridad de 

la información personal registrada en el sistema de matrícula. 

• Ley Universitaria N.º 30220. Marco legal del sistema universitario peruano. Regula 

derechos, deberes y permanencia del estudiante. 

• Estatuto de la Universidad Nacional Federico Villarreal y sus modificatorias. Establece 

la estructura académica y las competencias de las autoridades universitarias. 

• Reglamento General de la Universidad Nacional Federico Villarreal. Desarrolla 

procedimientos administrativos y académicos aplicables a la matrícula. 

• Reglamento Académico de Pregrado de la UNFV, aprobado por Resolución R. N.º 

6152-2025-CU-UNFV. Norma principal del proceso de matrícula.  
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• Calendario Académico de Pregrado 2026, aprobado por Resolución Rectoral. Define 

fechas oficiales de matrícula, pagos, inicio de clases y procesos académicos.  

4. REQUISITOS PREVIOS: 

Antes de visualizar tus asignaturas académicas disponibles, se recomienda verificar lo siguiente. 

Estos puntos te permitirán un registro de matrícula exitoso. 

• Fechas habilitadas según el Calendario Académico. La matrícula se realiza en fechas 

diferentes dependiendo de la condición académica: Quinto superior, estudiantes 

regulares y estudiantes no regulares. Fuera de esas fechas, el sistema no permite 

realizar el proceso de matrícula. 

Actividad Inicio Fin 

Matrícula de estudiantes del quinto superior 02.03.2026 05.03.2026 

Matrícula de estudiantes regulares 06.03.2026 20.03.2026 

Matrícula de estudiantes no regulares (provenientes de 

nivelación, suspensión y reactualización) 

23.03.2026 03.04.2026 

 

• Credenciales de acceso activas. El ingreso al sistema requiere usuario y contraseña 

institucional. Estas credenciales son enviadas a tu correo institucional.  

Nota: En caso de que no te hayan llegado las credenciales, o tengas algún problema 

distinto con estas, comunicarse con la Mesa de Ayuda al correo 

matricula.operaciones@unfv.edu.pe  desde tu correo institucional. Asimismo, puedes 

comunicarte al número (01) 748-0888, anexo 163644, 160364 o 163645 

• Pago de matrícula registrado. El pago debe haberse realizado con al menos 24 horas 

de anticipación.  

Nota: En caso de presentarse inconvenientes con el pago de matrícula con respecto al 

banco, comuníquese con la Oficina de Tesorería al teléfono (01) 748-0888, Anexo 

163765. 

 

 

 

mailto:matricula.operaciones@unfv.edu.pe


 

GUÍA DEL SIMAT PARA ESTUDIANTES Página 4 de 13 

 

 

5. PASOS PARA REGISTRAR TU MATRÍCULA: 

1. Ingresar al Sistema de Matrícula de la UNFV desde el enlace oficial. 

2. Inicio de sesión con credenciales enviadas al correo institucional.  

Para acceder al sistema, tienes que ingresar las credenciales enviadas a tu correo institucional 

Estas credenciales están compuestas por su usuario y su contraseña asignada. Es importante que 

verifique cuidadosamente la información antes de ingresarla. El sistema permite un máximo de 

tres (3) intentos consecutivos fallidos. En caso de exceder este límite, el acceso será bloqueado 

temporalmente y deberá esperar un tiempo determinado antes de poder intentar iniciar sesión 

nuevamente. 

Importante: En caso de que no te hayan llegado las credenciales, o tengas algún problema 

distinto con estas, comunicarse con la Mesa de Ayuda al correo 

matricula.operaciones@unfv.edu.pe desde tu correo institucional. Asimismo, puedes 

comunicarte al número (01) 748-0888, anexo 163644, 160364 o 163645. 

 

  

Paso 1:  

Ingresar correo 

institucional 

Paso 2:  

Ingresar contraseña 

enviada al correo 

institucional. 

Paso 3:  

Clic en Ingresar para 

acceder al sistema 

mailto:matricula.operaciones@unfv.edu.pe
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Posibles errores al ingresar al sistema:  

Este mensaje aparece cuando el sistema no registra el pago de matrícula del estudiante. En esta 

condición, no se puede acceder al sistema. Para evitar este error, el pago de matrícula debe 

realizarse con al menos 24 horas de anticipación. Este plazo permite la validación del pago. 

Importante: En caso de presentarse inconvenientes con el pago de matrícula con respecto al 

banco, comuníquese con la Oficina de Tesorería al teléfono (01) 748-0888, Anexo 163765. 

 

La causa habitual de este error es que el estudiante no este habilitado de acuerdo al rango de 

fechas o no cumple la condición académica definida para ese día. Para evitar este error, se 

recomienda verificar las fechas en el Calendario Académico antes de intentar ingresar 

nuevamente  
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3. Confirmación ingreso exitoso 

Para continuar con el proceso presiona el botón “OK”, tal como se muestra en la figura:   

 

 

 

4. Leer y aceptar términos y condiciones del servicio. 

Lea detenidamente los términos y condiciones para proceder a la matrícula, si estas de acuerdo 

acepta los “términos y condiciones” y a continuación selecciona el botón “Continuar”: 

  

 

 

Paso 1:  

Clic en “Ok” 

Paso 1:  

Aceptación de T&C 

Paso 2:  

Clic en “Continuar” 
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5. Validar información de pago  

Una vez que hayas aceptado los términos y condiciones, aparecerá una pantalla con tus datos del 

pago realizado. 

 

6. Visualización de asignaturas disponibles 

Ya estás listo para seleccionar los cursos en los cuales te vas a matricular. El sistema muestra 

una pantalla donde podrás visualizar un temporizador activo durante la selección de 

asignaturas. Ten en cuenta que este tiempo es limitado por un espacio de 20 minutos. Si el 

temporizador llega a cero, el proceso se reinicia y las asignaturas seleccionadas se 

deshabilitan, por lo tanto, deberás comenzar de nuevo con la selección de asignaturas. 

 

  

Paso 1:  

Validar información de pago y 

clic en “Continuar” 
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7. Agregar asignaturas 

7.1 Aplica a todas las especialidades excepto a las del área de salud. 

Selecciona las asignaturas desde la lista disponible usando el botón “+”. Cada asignatura 

agregada aparece en la sección inferior “Asignaturas seleccionadas”. 

 

 

7.2 Aplica a las especialidades del área de salud: 

En las especialidades del área de salud, cada asignatura requiere la selección de dos 

grupos: Uno teórico y otro práctico. Primero se debe agregar el grupo teórico y dentro 

del grupo teórico seleccionar el grupo práctico correspondiente a la misma sección. 

Ambos grupos deben pertenecer a la misma asignatura y no presentar cruce de 

horarios. La matrícula solo es válida cuando los dos grupos quedan registrados. 

 

  

Paso 1:  

Clic en “+” para añadir 

asignatura deseada 

Paso 1:  

Clic en “+” para agregar 

grupo práctico 

Paso 2:  

Clic en “+” para agregar 

grupo teórico 
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Tener en cuenta:  

Si existe cruce de horarios entre asignaturas seleccionadas, el sistema mostrará un mensaje de 

alerta. Esta validación por parte del sistema impide registrar asignaturas con cruce de horario. 

 

Para continuar, se debe retirar y/o cambiar alguna de las asignaturas con cruce de horario antes 

de confirmar la matrícula. 

 

  

Paso 1:  

Clic en “-” para retirar 

asignaturas seleccionadas 
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8. Registro de matrícula 

Ya estas a punto de terminar, ten en cuenta que después de registrar tu matrícula, no podrás 

hacer ningún cambio a las asignaturas seleccionadas. Por ello, debes asegurarte de haber 

escogido correctamente tus asignaturas, acorde a tu situación. 

 

 

9. Visualización de datos y asignaturas matriculadas  

¡Felicidades!, ya culminaste con el proceso de matrícula, ahora puedes visualizar las 

asignaturas seleccionadas y registradas, lo cual podrás apreciarlo en la siguiente pantalla.  

 

  

Paso 1:  

Clic en “Registrar 

matrícula”  

Paso 2:  

Clic en “Sí” para 

confirmar registro  

Paso 1:  

Validar información 

registrada 
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10. Descarga de constancia:  

Para tener una constancia de tu matrícula presiona el botón “Descarga constancia en PDF” y 

luego imprímelo. Ten en cuenta que la constancia representa el comprobante de matrícula 

como evidencia de lo actuado. 

 

Tienes que validar la información registrada e imprimirla posteriormente.  

 

Paso 1:  

Descargar constancia 

de matrícula 

Paso 2:  

Validar información 
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11. GLOSARIO 

a) SIMAT 

Sistema de Matrícula de la Universidad Nacional Federico Villareal que abarca el 

registro de asignaturas académicas para estudiantes de pregrado y la descarga de 

constancia de la matrícula.  

b) Asignatura 

Unidad académica incluida en el plan de estudios. Se registra durante la matrícula según 

el semestre correspondiente. 

c) Asignaturas disponibles 

Listado de asignaturas habilitadas por el sistema según plan de estudios, condición 

académica y fechas del Calendario Académico. 

d) Asignaturas seleccionadas 

Asignaturas agregadas temporalmente durante el proceso de matrícula, antes del 

registro final. 

e) Calendario Académico 

Documento oficial que establece fechas de matrícula, pagos, inicio de clases y procesos 

académicos del semestre. Su cumplimiento es obligatorio.  

f) Condición académica 

Situación del estudiante dentro del sistema académico. Incluye quinto superior, regular 

y no regular. Determina fechas y prioridades de matrícula. 

g) Credenciales institucionales 

Usuario y contraseña asignados por la Facultad para el acceso al sistema de matrícula. 

Se envían al correo institucional. 

h) Cruce de horarios 

Coincidencia de días y horas entre dos o más asignaturas. El sistema bloquea registros 

con horarios incompatibles. 

i) Descarga de constancia 

Acción final del proceso de matrícula. Genera un archivo PDF que acredita la matrícula 

registrada. 

j) Grupo práctico 

Componente aplicado de una asignatura en especialidades del área de salud. Incluye 

laboratorios, prácticas o sesiones clínicas. 

k) Grupo teórico 

Componente conceptual de una asignatura. Corresponde a clases de desarrollo teórico. 
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l) Matrícula 

Proceso académico mediante el cual se registran las asignaturas del semestre dentro del 

sistema oficial de la UNFV. 

m) Matrícula registrada 

Estado final del proceso. Indica que las asignaturas fueron guardadas correctamente en 

el sistema académico. 

n) Pago de matrícula 

Abono económico obligatorio previo a la matrícula. Debe registrarse con al menos 24 

horas de anticipación para su validación. 

o) Plan de estudios 

Estructura académica aprobada que define asignaturas obligatorias, electivas y créditos 

por semestre. 

p) Registro de matrícula 

Acción final que confirma la selección de asignaturas. Una vez realizado, no se 

permiten modificaciones. 

q) Sistema de Matrícula 

Plataforma institucional de la UNFV utilizada para el registro académico de pregrado. 

r) Temporizador 

Contador de tiempo visible durante la selección de asignaturas. Al finalizar, el sistema 

reinicia el proceso. 

s) Términos y condiciones 

Conjunto de reglas y responsabilidades del proceso de matrícula. Su aceptación es 

obligatoria para continuar. 

t) Validación automática 

Controles del sistema que verifican pagos, cruces de horario, requisitos y reglas 

académicas durante el proceso. 

 



PAGOS EN EL BANCO DE COMERCIO 
 

CODIGOS                         TRAMITE                                                                    COSTO  

83277       AUTENTICACION DE DIPLOMAS B/T (ORIGINAL)                       10.80 

83278       AUTENTICACION DE DOCUMENTOS ORIGINALES                      10.20 

83279       LEGALIZACION DE SYLLABUS C/U                                                    2.60 

83280       LEGALIZACION (COPIA)                                                                      7.80 

80083       CONSTANCIA DE G/T                                                                          5.00 

81315       GIRO DE NUEVO CHEQUE                                                                10.00 

83258       RECORD ACADEMICO                                                                         8.90 

 83262      CERTIFICADO DE ESTUDIOS POR AÑO                                            9.80 

83276       CONSTANCIA DE ESTADO DE CUENTA                                          24.00 
 



O
 

 

 

 

 

Exp. Completo

Duplicado de Carné Universitario
IMPORTANTE:

  

PREGRADO

POST

Duplicado de Carné Universitario
IMPORTANTE:

Constancia de ingreso

Constancia de 

Constancia de ingreso

 
 
 
 
 

Oficina Central de 

TARIFARIO 
CONCEPTO

Récord Académico
Historial Académico

 

Constancia de ingreso
(Traer foto tamaño carnet)

 

Exp. Completo (Traer 

Carné Universitario
Duplicado de Carné Universitario

IMPORTANTE: Adjuntar  Certificado de Denuncia Policial 
perdida o robo

CERTIFICADO DE 

 

PREGRADO 

 

OSTGRADO 

TARIFARIO
CONCEPTO

Récord Académico
Carné Universitario

Duplicado de Carné Universitario
IMPORTANTE: Adjuntar  Certificado de Denuncia Policial 

Constancia de ingreso -  Maestría /  Doctorado
(Traer foto tamaño carnet)

 

Constancia de Orden 
Maestría /  Doctorado

 

Constancia de ingreso -  Segunda Especialidad
(Traer foto tamaño carnet)

 

 

entral de Registros 

TARIFARIO - PREGRADO
CONCEPTO 

cord Académico (Inmediato) 
Académico (Inmediato) 

Constancia de ingreso 
foto tamaño carnet) 

Traer foto tamaño carnet) 
Carné Universitario 

Duplicado de Carné Universitario 
Certificado de Denuncia Policial por 

perdida o robo 

 

CERTIFICADO DE 
(Traer foto tamaño carnet)

 

CÓDIGO DE PAGO

 

83262 

 

83263 

TARIFARIO - POSTGRADO
CONCEPTO 

cord Académico (Inmediato) 
Carné Universitario 

Duplicado de Carné Universitario 
Certificado de Denuncia Policial por perdida o robo

Maestría /  Doctorado
foto tamaño carnet) 

Orden de Mérito 
Maestría /  Doctorado 

Segunda Especialidad
foto tamaño carnet) 

egistros Académicos - 

PREGRADO 
CÓDIGO DE PAGO

83258 
83259 

 

83260 

83261 
83264 

por 

 

83265 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
(Traer foto tamaño carnet) 

CÓDIGO DE PAGO COSTO

S/.9.80 

S/.12.30 

POSTGRADO 
CÓDIGO DE PAGO

83258: 
83264: 

por perdida o robo 83265:

Maestría /  Doctorado 83267:

83

Segunda Especialidad 83266

 OCRAC 

CÓDIGO DE PAGO COSTO 
S/.8.90 

S/.2.80 
 

S/.6.70 

S/.7.60 

S/.11.50 
 

S/.11.50 

 

COSTO 

 
S/.9.80 (Anual) 

 
S/.12.30 (Semestral) 

 
CÓDIGO DE PAGO 

3258: S/.8.90 
3264:  S/.11.50 

 

83265:  S/.11.50 

 

83267: S/.15.20 

 

83268: S/.20.50 

 

3266: S/.7.50 



 OFICINA CENTRAL DE REGISTROS ACADÉMICOS - OCRAC  

      

567 Récord Académico RECORD ACADEMICO S/.8.90 83258  

568 Historial Académico HISTORIAL AEADÉMICO S/.2.80 83259  

569 Constancia de Ingreso CONST.INGRESO-OCRACC S/.6.70 83260  

570 Constancia de Expediente Completo CONST.EXP.COMPLETO-OCRACC S/.7.60 83261  

571 Certificado de Estudios - Pre Grado (Anual) CERTIF.EST-PRE-OCRACC S/.9.80 83262  

572 Certificado de Estudio - Post Grado (Semestral) CERTIF.EST-POST-OCRACC S/.12.30 83263  

573 Carné Universitario CARNÉ UNIVEESITARIO S/.11.50 83264  

574 Duplicado de Carné Universitario DUPLI.CAR.UNIVERSITARIO-OCRACC S/.11.50 83265  

575 Constancia de Ingreso - Segunda Especialidad Profesional  CONST.ING-SEG-ESPC-OCRACC S/.7.50 83266  

576 Constancia de Ingreso - Maestría y Doctorado CONST.ING-MAE-MAE-DOC-OCRACC S/.15.20 83267  

577 Constancia de Orden de Mérito - Maestría y Doctorado CONST.ORD-MERI-MAE-DOC-OCRACC S/.20.50 83268  
      

 ESCUELA UNIVERSITARIA DE POSGRADO - EUPG  

      

578 Constancia de Matrícula - Maestría y Doctorado CONST.MAT-MAE-DOC-EUPG S/.26.90 83269  

579 Constancia de Estudio - Maestría y Doctorado CONST.ESTU-MAE-DOC-EUPG S/.26.90 83270  

580 Constancia de Egresado - Maestría y Doctorado CONST.EGRE.MAE-DOC-EUPG S/.27.30 83271  

581 Constancia de Notas - Maestría y Doctorado CONST.NOTAS-MAE-DOC-EUPG S/.14.10 83272  

582 Retiro de Matrícula - Maestría y Doctorado RET.MAT-MAE-DOC-EUPG S/.41.10 83273  

583 Reactualización de Matrícula - Maestría y Doctorado REACT.MAT-MAE-DOC-EUPG S/.53.00 83274  

584 Resolución Expedito - Maestría y Doctorado RESOL.EXP-MAE-DOC-EUPG S/.61.80 83275  
      

 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

OFICINA DE TESORERÍA 

      

585 Constancia de Estado de Cuenta CONSTANCIA DE ESTADO CUENTA S/.24.00 83276  
      

 SECRETARÍA GENERAL - SG  

      

586 
Autentificación de Grado de Bachiller, Título Profesional, Título de 
Segunda Especialidad Profesional, Grado de Maestro o Doctor 
(original) 

AUT.BACH.TIT.SEG.ESPEC.MAE.DOC S/.10.80 83277 

 

587 Autentificación de otros documentos originales de la Universidad AUT.OTROS.DOC.ORIG S/.10.20 83278  

588 Certificación de Fotocopia de Syllabus (Por Unidad) CERT.FOTO.SYLA(POR UNID) S/.2.60 83279  

589 Certificación  de Fotocopia (Por Hoja) CERT.FOTO.(POR HOJA) S/.7.80 83280  

590 
Acceso a la Información Pública creada u obtenida por la UNFV, 
que se encuentre en su: A4, CD, CORREO ELECTRÓNICO 

ACCES.INFOR.PUBL.OBT.UNFV 

S/.0.10 

83281 
 

S/.1.00  

Gratuito  
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 POMA LUCIA           PROT  CABREJOS PETER PROT  POMA LUCIA            PROT  CABREJOS PETER      PROT  POMA LUCIA            PROT  CABREJOS PETER     PROT

9.40 a 10:30  CHACON DORIS  ENDO  CHAVEZ CESAR ENDO  CHACON DORIS      ENDO  CHAVEZ CESAR           ENDO  CHACON DORIS      ENDO  CHAVEZ CESAR          ENDO

10:30 a 11:20  ALIAGA ANA           OPERAT  MEJIA LOURDES OPERAT  ALIAGA ANA          OPERAT  MEJIA LOURDES        OPERAT  ALIAGA ANA          OPERAT  MEJIA LOURDES      OPERAT

11:20 a 12:10  HUAMANI C         PERIO/CX  PASSANO     PERIO/CX  HUAMANI C            PERIO/CX  SANCHEZ HARO      PERIO/CX  HUAMANI C            PERIO/CX  URBANO FRAN PERIO/CX

12:10 a 13:00

13:00 a 13:50 )P1B) (P2B) )P1B) (P2B) )P1B) (P2B)

RX/ DX ESCOBEDO        RX/ DX RX/ DX CESAR CHAVEZ               RX/ DX YRIS CHAVEZ RX/ DX RX/ DX

CONTRATO 01   PROT  GOMEZ                 PROT SCIPION PROT GOMEZ               PROT POMA LUCIA PROT GOMEZ            PROT

14:40 a 15:30 MENDOZA ELOY           ENDO  CAFFO LUIS               ENDO  MENDOZA ELOY         ENDO CAFFO LUIS          ENDO MENDOZA ELOY           ENDO  CAFFO LUIS                ENDO

15:30 a 16:20 PEREZ OPERAT OPERAT PEREZ OPERAT  SOTELO                     OPERAT PEREZ OPERAT SANDOVAL                    OPERAT

16:20 a 17:10 PASSANO   PERIO/CX  URBANO FRAN       PERIO/CX  PASSANO              PERIO/CX SANCHEZ HARO    PERIO/CX PASSANO   PERIO/CX URBANO FRAN.       PERIO/CX

17:10 a 18:00 (P1C) (P2C) (P1C) (P2C) (P1C) (P2C)

ALVAREZ ERIKA RX/ DX  RX/ DX RX/ DX RX/ DX RX/ DX RX/ DX

MARTINEZ                 PROT SANDOVAL        PROT MARTINEZ                  PROT  SANDOVAL           PROT MARTINEZ                  PROT  SANDOVAL       PROT

18.50 a  19.40 CANASSA                ENDO DEL AGUILA ELCA ENDO CANASSA                ENDO DEL AGUILA ENDO CANASSA                ENDO DEL AGUILA ELCA ENDO

19.40 a 20:30 CONTRATO 01   OPERAT ERIKA ALVAREZ OPERAT SCIPION OPERAT ERIKA ALVAREZ OPERAT SCIPION OPERAT ERIKA ALVAREZ OPERAT

20:30 a 21:20  NEME PORTAL PERIO/CX  SOTELO          PERIO/CX NEME PORTAL PERIO/CX   SOTELO           PERIO/CX NEME PORTAL PERIO/CX SOTELO           PERIO/CX

SÁBADO

A

B

CLINICA INTEGRADA DEL ADULTO  I -  2026-I

8.50 a  9.40

13:50 a 14:40

18:00 a 18:50

B

VIERNESJUEVESMIÉRCOLESMARTESLUNES



     HORAS LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

7:10  a  8:00

8:00 a  8.50

8.50 a  9.40 DRA CASTRO  VARGAS DR OLIVA JOSE                                    

9.40 a 10:30 DR SOTOMAYOR OSCAR                              DRA  CASTRO VARGAS                                                       

10:30 a 11:20   DRA CHIONG LUCY A (P2)
   DR SOTOMAYOR  

OSCAR(P1)
 DR VEIGA ROBERTO  (P1)    

11:20 a 12:10

12:10 a 13:00

13:00 a 13:50

13:50 a 14:40 DR OLIVA DRA PELTROCHE NIMIA DRA PELTROCHE NIMIA DRA PELTROCHE NIMIA

14:40 a 15:30 DR VEIGA ROBERTO (P3) DRA C HIONG (P4)  B (P3)     DR OLIVA JOSE

15:30 a 16:20
 DRA CASTRO VARGAS 

(P3)     
DR VEIGA  (P3)

16:20 a 17:10

17:10 a 18:00

18:00 a 18:50

18.50 a  19.40

19.40 a 20:30

20:30 a 21:20

CLINICA INTEGRADA DEL NIÑO Y EL BEBE I     2026-I

A
DR. SOTOMAYOR                                              

DRA  CASTRO                                           

DRA CHIONG                                    

                                                                                                                

DR SALAZAR 

SEBASTIAN(P2)   

B

DR OLIVA                                                              

DRA CHIONG  (P4)

                                                                                                      

DR SALAZAR SEBASTIAN  

(P4) 

DR OLIVA JOSE                   

DR VEIGA (P1)

C                                                                                                

DR SALAZAR SEBASTIAN    

CONTRATO   04

CONTRATO 4
DRA CERRO OLIVARES    

CONTRATO   04       
CONTRATO 4          CONTRATO   04

DR SALAZAR SEBASTIAN 

DRA CORTEZ MARINO      

CONTRATO   04    P5



 
HORARIO  

7.10 - 8.00                                              

 8.00 - 8.50                    

8.50 - 9.40              

9.40 - 10.30              

10.30 - 11.20              

11.20 - 12.10              

12.10 - 13.00                                      

13.00 - 13.50                  

13,50 - 14.40            

14.40 - 15.30            

15.30 - 16.20            

16.20 - 17.10            
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TEORIA  (B) 
TRABAJO DE INVEST. EN ODONT I 

TEORIA DR  (B)  CONTRATO 03 

SALUD PUBLICA 
ESTOMATOLOGICA I 
TEORIA (B) DALILA

LO
P

EZ
 L

LA
M

O
SA

S 
   

P
1(

B
) 

R
IC

A
P

A
 P

3(
B

) 

D
R

A
 D

A
LI

LA
  P

2(
B

) 

A
LE

X
 P

ER
EZ

  P
 2

 B
  T

R
A

B
A

JO
 

LO
P

EZ
 L

LA
M

O
SA

S 
 P

2(
B

) 

 T
R

A
B

A
JO

  D
E 

IN
V

ES
T.

 O
D

O
N

T 
P

1
 (

B
) 

 

C
O

N
TR

A
TO

 0
3

 

 

 T
R

A
B

A
JO

 D
E 

IN
V

ES
TI

G
 

C
O

N
TR

A
TO

 0
3 

 P
4(

B
)

A 50

TRABAJO DE 
INVEST.ODONT I 
TEORIA (A) DR. 

MENDOZA

SALUD PUBLICA 
ESTOMATOLOGICA I TEORIA (A) 

DR SILVA

LO
P

EZ
 L

LA
M

O
SA

S 
   

P
1(

A
) 

TR
A

B
A

JO
 D

E 
 IN

V
ES

T.
 M

A
N

R
IQ

U
E 

   
P

1
(A

)

LO
P

EZ
 L

A
M

O
SA

S 
  P

2 
(A

)

SI
LV

A
 H

ER
B

ER
T 

   
P

1 
(A

)

 T
R

A
B

A
JO

 D
E 

IN
V

ES
TI

G
  P

2(
A

) 
 

C
O

N
TR

A
TO

 0
3 

R
IC

A
P

A
   

P
3 

(A
)

D
R

. 
M

U
N

A
Y

C
O

  
P

4
 (

A
)

SI
LV

A
 H

ER
B

ER
T 

  P
2(

A
)

R
IC

A
P

A
   

P
4 

(A
)

ATENCION ADULTO 
MAYOR LOPEZ LAMOSAS 
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HORARIO  DE X CICLO- 2026-2
LUNES MARTES MIERCOLES VIERNES SABADOJUEVES



     HORAS LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO

8.50 a  9.40 DRA CASTRO  VARGAS DR OLIVA JOSE                                    

9.40 a 10:30 DR SOTOMAYOR OSCAR                              
DRA  CASTRO 

VARGAS                           
                            

10:30 a 11:20
  DRA CHIONG LUCY A 

(P2)

   DR SOTOMASYOR  

OSCAR(P1)

 DR VEIGA ROBERTO  

(P1)    

11:20 a 12:10

12:10 a 13:00

13:00 a 13:50

13:50 a 14:40 DR OLIVA DRA PELTROCHE NIMIA
DRA PELTROCHE 

NIMIA

DRA PELTROCHE 

NIMIA

14:40 a 15:30
DR VEIGA 

ROBERTO (P3)
DRA C HIONG (P4)  B (P3)     DR OLIVA JOSE

15:30 a 16:20
 DRA CASTRO 

VARGAS (P3)     
DR VEIGA  (P3)

16:20 a 17:10

17:10 a 18:00

18:00 a 18:50

18.50 a  19.40

19.40 a 20:30

20:30 a 21:20

C
         CONTRATO   04

                                                                                               

DR SALAZAR 

SEBASTIAN    

CONTRATO   04

CONTRATO  4

DRA CERRO 

OLIVARES    

CONTRATO   04       

CONTRARO  4

DR SALAZAR 

SEBASTIAN DRA 

CORTEZ MARINO      

CONTRATO   04    P5

CLINICA INTEGRADA DEL NIÑO Y EL BEBE II    2026-II

DR. SOTOMAYOR                                              

DRA  CASTRO   DRA 

CHIONG                                    

                                                                                                                

DR SALAZAR 

SEBASTIAN(P2)   

DR OLIVA                                                              

DRA CHIONG  (P4)

                                                                                                      

DR SALAZAR 

SEBASTIAN  (P4) 

DR OLIVA JOSE                   

DR VEIGA (P1)

B



     HORAS

7:10  a  8:00

8:00 a  8.50 (P1A) ) (P2A) (P1A) (P2A) (P1A) (P2A)

IRIS CHAVEZ            RX/ DX   ESCOBEDO           RX/ DX IRIS CHAVEZ       RX/ DX ESCOBEDO                 RX/ DX IRIS CHAVEZ       RX/ DX ESCOBEDO               RX/ DX

 POMA LUCIA           PROT  CABREJOS PETER PROT  POMA LUCIA            PROT  CABREJOS PETER      PROT  POMA LUCIA            PROT  CABREJOS PETER     PROT

9.40 a 10:30  CHACON DORIS  ENDO  CHAVEZ CESAR ENDO  CHACON DORIS      ENDO  CHAVEZ CESAR           ENDO  CHACON DORIS      ENDO  CHAVEZ CESAR          ENDO

10:30 a 11:20  ALIAGA ANA           OPERAT  MEJIA LOURDES OPERAT  ALIAGA ANA          OPERAT  MEJIA LOURDES        OPERAT  ALIAGA ANA          OPERAT  MEJIA LOURDES      OPERAT

11:20 a 12:10  HUAMANI C         PERIO/CX  PASSANO     PERIO/CX  HUAMANI C            PERIO/CX  SANCHEZ HARO      PERIO/CX  HUAMANI C            PERIO/CX  URBANO FRAN PERIO/CX

12:10 a 13:00

13:00 a 13:50 (P1B) (P2B) (P1B) (P2B) (P1B) (P2B)

RX/ DX ESCOBEDO        RX/ DX RX/ DX CESAR CHAVEZ               RX/ DX YRIS CHAVEZ  RX/ DX RX/ DX

CONTRATO 01   PROT  GOMEZ                 PROT SCIPION PROT GOMEZ               PROT POMA LUCIA PROT GOMEZ            PROT

14:40 a 15:30 MENDOZA ELOY           ENDO  CAFFO LUIS               ENDO  MENDOZA ELOY         ENDO CAFFO LUIS          ENDO MENDOZA ELOY           ENDO  CAFFO LUIS                ENDO

15:30 a 16:20 PEREZ OPERAT OPERAT PEREZ OPERAT  SOTELO                     OPERAT PEREZ OPERAT SANDOVAL                    OPERAT

16:20 a 17:10 PASSANO   PERIO/CX  URBANO FRAN       PERIO/CX  PASSANO              PERIO/CX SANCHEZ HARO    PERIO/CX PASSANO   PERIO/CX URBANO FRAN.       PERIO/CX

17:10 a 18:00 (P1C) (P2C) (P1C) (P2C) (P1C) (P2C)

ALVAREZ ERIKA RX/ DX RX/ DX RX/ DX RX/ DX RX/ DX RX/ DX

MARTINEZ                 PROT SANDOVAL        PROT MARTINEZ                  PROT  SANDOVAL           PROT MARTINEZ                  PROT  SANDOVAL       PROT

18.50 a  19.40 CANASSA                ENDO DEL AGUILA ELCA   ENDO CANASSA                ENDO DEL AGUILA ELCA ENDO CANASSA                ENDO DEL  AGUILA ENDO

19.40 a 20:30 CONTRATO 01   OPERAT ERIKA ALVAREZ OPERAT SCIPION OPERAT ERIKA ALVAREZ OPERAT SCIPION OPERAT ERIKA ALVAREZ OPERAT

20:30 a 21:20  NEME PORTAL PERIO/CX  SOTELO          PERIO/CX NEME PORTAL PERIO/CX   SOTELO           PERIO/CX NEME PORTAL PERIO/CX SOTELO           PERIO/CX

SÁBADO

A
8.50 a  9.40

13:50 a 14:40

B

18:00 a 18:50

B

CLINICA INTEGRADA DEL ADULTO  II -  2026-II
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES


